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DIARIO ~,\OFICIAL
1::1 _

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

PARTE OFICIAL REALES 6RDENES
E.

.. LEY Al\.lIA1IENTO y }IUNICIONES

Don. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

. 'ción Rey de Espafia, y en su nombro y durante su me

nor edad, la Reina Regente, del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo

siguiente:

Artículo lo? Los jefes, oficiales y sus asimilados per

tenecientes á las armas, cuerpos é institutos del Ejército

'J- Armada á quienes alcancen los beneficios consignados

en Éll artículo 3. o transitorio del reglamento de ascensos

de 20 de octubre de 1800, tendrán derecho á que se les

reconozca como sueldo' regulador para el goce de derechos

pasivos y recompensas, el que hayan disfrutado durante

01 plazo de dos afios en virtud del citado artículo.

Art. 2.- Por,los ministerios de Marina, Guerra y Ha

cionda se dict..'-trán las órdenes oportunas para el cumpli

miento de esta ley.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, J llsticias, Jefes, Go:

hel'lladores y demás Autoridades, así civiles como milita

res y eclesiásLicas, de cualquier clase y dignidad, quo

guardon y hagan &l1ardar, cumplir y ejecutar la presento

loy en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince do diciembro de mil ocho
ciontos noventa y cuatro.

YO LA Rl~INA REGENTE

};1 Presidente del Consejo de }'linistros,

PltÁXEDES MATEO SAGASl'A

(De l~, tlacttu)..-.-.

ll.· S¡¡COlON

Excmo. Sr.: Por consecuencia dtJ lo manifpstado, en 22
de nuviembre último, por el Comandante en Jefe dei"cuarto
Cuerpo de ejército, acerca de lu revista anual de arma
mento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resol ver que, ateniéndose al es
píritu de la roal orden de 7 de marzo de 1893 (C. L. nume·
1'071), se sirva V. E. disponer que este año pasen 8ó10 la
mencionada revista la mitad de los cuerpos de esa región,
designándose, al efecto, los qUIll lleven más tiempo sin ha·
ber llenado este requisito; con exclusión, como determina la
real orden de 6 de 8gosto del corriente año (D. O. l!iúm. 170),
de las fuerzas de la Guard ia Civil, Carabinero!>, y además'
los regimientos de reserva y zonas de reclutamiento de too
dos lo;; puntos en que no rc"ida el personal que debe pasar
la l'cyista.

De renl orden Jo digo á V. E. para EU c(mocimiento y
demás eftolos. Dial! guard'i á V. E. muchos añns. 1\la·
rlritl 15 de diciembre de 18114.

LórlllZ DOMiNGUEZ

SeilOres Comandantes en Jefe del primero, tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y C.;mandan·
ks generulea de Ceuta y Melilla.

Excmo. Sr.: .IJ:u vista del expediente instruido en la
pInza de Jaca, con motivü de la~ nuevas faltas notadas en
2R1 fusiles de las 1 a, 2." y 3.1\ compañins de la Comandan
cia de Carabineros do Huc/ilca. por cuya inutilídlld se ins
truJó otro c:xpüdiente que fl.é rumelto por real orden de 2
de diciembre de 1893, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre

lIla Reina Regente del Reino, oida la Ordenación de pagos
de Guerra, y de conformidad con la Junta Consultiva de

I
Guerra, ha tenido á bien disponer se exima á la expresada
comandancia de toda responsabilidad con tal m(¡tivo, en
atención ti que las faltas de referencia últimamente ob3er•
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vadas, debian existir en la época en que se hizo el primer L
reconocimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches añQs. Mil.'
dl'id 15 de diciembre de 1894.

Ló,PE¡ DOMfNGU:li-S

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

•••
ASISTENCIA. FACULTATIVA

12. 11 nOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que cur~ó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 5 de noviembre último,
promovida por el coman"lnnte mayor del regimiento Infan·
teria de Baleares núm. 41, en súplica de autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, la
cantidad de 32'75 pesetas, devengadaa por el médico civil
Don Vicente Gucía Benito, por asistencia facultativa en el
mes de junio del c.rriente año, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder la autorización que se solicita; disponiendo, al pro
propio tiempo, que el importe de la referida adicional,
aplicado al capitulo 5.°, atto 1.0 del presupuesto correspon
diente, se incluya, previa liquidación, en 61 capitulo de
Obligaciones de ejercicios cen'ados que cm'eeen de crédito legis
Zatil'O, del primer proyecto de presupuellto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios fUarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUU

CRUCES

8.~ uaCló)!'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que elirsó V. E. á
este Ministerio, promovida por el auxiliar de segunda clase
de Administración Militar Do' José Ríos Asurey, solicitando re·
lief en la penaión de 2'5() pesetas mensuales, auexa á la
cruz del Mérito Militar, con di.stintivo blanco, que obtuvo
como comprendido en el real decreto de 19 de marzo de 1876
(C. L. núm. 219), y 9.simismo que se le abo_en los atrasos
correspondientes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa·
do el relief que solicita, y al cual le dan derecho las reale8
órdenes de 29 de septiembre de 1~77 (C. L. núm. 379) y de
7 de enero de lS9ü (C. L. núm. 4); dillponiendo, al propio
tiempo, que la referida pensión le sea abonada á partir del
5 de mayo de 1888, fecha á que alcanzan los cinco añOB de
atrasos lluteríO¡el':! á la de S11 pri¡nerJ!. il¡Fltl;I}.cia; debiéndose
reclamar el importe de 1M cantidades d(/vengadae, en adicio
nalell á los ejercicios cerrado/'! respectivos, cÍe carácter prefe
rente, según el inciso letra adel arto 3.° de la. vigente ley
de presupuestos, halita el mel'l de junio último inclusive, y
las r6htantes en nómina corriente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos ~os. Ma
drid 15 de dici.mbre de 1894.

LóPEZ" DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
CUERPO AUXILIAR DE AmIlNISTRACIÚN MILITAR

13.& SJ!lCOIO¡
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

• Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..
CLASIFICACIO:'ilES

3: S:&lOC.O~

Excmo. Sr.: La Reina Rpgente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo t:l Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación h(;cha pe,r em Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 23 del anterior, y, en
su virtud, dEclarar apto para el ascemo, desde elLO de ju.
nio último, al capitán de la escala brtiva del atilla de Infan·
tería D. Jesé Umbert Pizá, fecha 1:"11 que cumplió las conili·
ciones exigidas en el arto 6.° del reglnmento de c1a"ificacio·
nes de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri.i 15 de diciembre de 1894. '

Lól':m¡ DOlrlÍNGUEI

Señol' Pre~idQnte de la Junta Consultiva de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 20 de noviembre último, promovida
por el auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Ad·
ministración Militar D. Primo Fernández Hidalgo, cún destino
en esa Ordenación, en 8l'¡plicll de que Si le cGnceda aEimi·
lación militar, el Rey (q D. g.), Yen IU H(·mbre la Reina
Reg\:lnta del Reino, en atención á lo dispul:'sto 8n el artículo
l5exto del reglamento para el personal de dicho CUHPO, apro
bado por rel,ll orden de 3 de enero de 1887, no ha tenido á
bien acceder á dicha instancia, por carecer el interesado de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señúr Or,lenador de pagos de Guerra.

-.-
DESTI~OS

l. a. SE ealóN
.

Excmo. Sr.: Accedien.do á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, la Reina Regonte del Reino, en nombre
de !lU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom~

brar secretario de la Subinspección de ese Cuerpo de ejérci·
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to, al teniente ooronel de Infantería D. Pedro Gil Gonzalo,
que tienG su actual destino en el regimiento Heserva de Te·
ruel núm. 77. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de dicienibre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejércíto.

Señorelil Comandante.en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer cinco -vacantes de cabo
del arma de Caballería que existen en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien déstinar á los de esta clase comprendidos en
la siguiente relación, que principia. con Delfín Catalá Agra·
munt y termina con Antonio Mayol Nadal, los cuales serán
baja en eus cuerpos, por fin del presente mes, y alta en esas
islas en loa términos .reglamentarios; debiendo hallarse con
-la anticipación debida en Barcelona, á fin de verificar su
emharco en el vapor que saldrá de dicho puerto el día 4 de
enero próximo.

Di real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

Relación que se cita

.
Regimiento Lanceros de Sagunto Delfín Cablá Agramunt.
Idem de Borbólt .•••. " •••.. '" Benito.\ lmnces Calvete.
Idem.•••.••••..•••....•.•.... Isidro f:ialvatierra Rodrigo.
Idem Cazadores de Treviño ••.•• Constantino del Río Varona.
Escuadrón regional de Mallorca. Antonio :lfayol Nada!.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Oapitán gen~rnl de las islas Baleares, Oomandantes
en Jefa del cuarto y quinto Cuerpos. de ejército,' Inspector
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Rein~, teniendo en cuenta que en la escala
de primeros tenientes del arma de Caballería existe, en la
actualidad, excedente por haber regreEado de la isla de Ouba
seis de este empleo en 5 de noviembre último, ha tenido á
bien nombrar ayudante de campo del general de brigada
Don Ricardo Balboa, jefe de la de Caballería, para instruc
ción, de eae Cuerpo de ejército, al primer teniente del regi
miento Lanceros de España, D. Darío Fontela Campomanes,
á quien propuso V. E. en su c~erito de 23 de octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines; Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de di'eiembre de 1894.

VíPEZ DOllÍN&UEZ

Sp,ñor Oomandante.!Jn Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ord(mador de pagos de Guerra.

Cuerpo. ú que pertenecen ~mfBRES

7.a IU1~OION

Excmo. Sr.: En visia.de la comunicación núm. 1.582,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de octubre último,
participando haber concedido el regreso á la Península al ca·
pUán de Infantería D. Cicio Boix Alafalla, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bitn
aprobar la determinación de V. E., en atención á que el in·
teresado se halla comprendido en la real ordm de 10 de
enero último (O. L. núm. 5); siendo. por lo tanto, baja de
finitiva en esa isla y alta en la Península en los iérminoB
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, íuterín obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Oapitán ger.6ral de las islas Filipinas.

Señores Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de mtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Madrid 15 de diciembre de 1894.
LÓl'EZ DD:.IIINGUEZ

Excmo. Sr.: A, fin de proveer 32 vacaute:3 de sal"
gento y 50 de cabo de Infantería que existen fU ese dis
trito, el Rey (q. ·D. g.). Yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á. bien destinal', ... en los turnos de
antigüedad y elección, á los de e3tas c1a"es comprendidos en
la siguiente relación, que principia con Tomás González Ló
paz y termina con José Luengo Figal, 1, s cuales serán bajll
en sus cuerpoa, por fin del presente mes, y alta en esas talaa
en los términos reglamentarioE'; dbbierdo hallarse con la·
anticipación a¡¡bida en Barcelona, á fin de verificar su em·
barco en el vapor que saldrá de dicho puerto el día 4 de
enero próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeck s. Dios guarde á V. E. m'uchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894. \

LÓPlilZ DOMíNGUEZ

Señor Oapitan general de las islas Filipinas.
Señores Oapitanes generales de las islas Baleares y Canarias

Oomandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ooman·
dantes generales de Ceuta y Melilla, Iospector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagrs de Guerra.

Cltues Cuerpo á que per~neeen

Relación que se cita

NOMBRES Turno

I
Regiml'ento Infantería de 1sa1>(\1 Ir núm. 32 .•. Toroás González López .•••••••••••• , •••.•• 'IAntig.üedau •

S t ldero íd. del Príncipe núm. 3•••••••••..••••• Roque Fel'nánuez %amora ••••••••••••••.••• Elecclón.
m'gen os ••••••••• Zona de reclutaJ?iento de Játiva núm. 25 ••••• J~sé ~a1'Ía Pedl'ós Sánchez .•••.••••••••••• '/Antigüeuad.

ldero de Valencl!l núro. 28 •••••••••••••••••• Vlctonano Valverde Platero ••••••••••••••.• j



. HcgimicRto Infantería <1e Zaragoza núm. 12 ..• Franeisco Manzano Jiméncz ....•••••••.••.. Elección.
,Tdem id. de Pavia mlm. 48 Buen;wentura López Sánchez '/Ant'g"e<1au
II<1em id. de Almansa núm. 18 .. , ,. Victoriano Merofio Setién \ 1 n •
ldem id. <1e Bailén núm. 24 ••••••••.•••..• " llemetrio (T@nllález Incógnito...• " •••.•..••. 1Elección.
I(lem id. de Asturias núm. 31 ••••.••.••••••. Elias J\1artfnez Salvadores ..••..•. ·········.1A t'g" edad
J<1em id. de la Reina mím. 2 !Enrique ~oguerolQuevedo ) nI u •
Idem íd. de Covadonga núm. 40 ••••••••••••..rOf:~ ('armona Zafra..••••...••...•••••..•.. ¡Elección.
Iuem ~d. de América núm. 14 .••••..••••.••. n. E"tanis~~o ~érez Ibarra..•••.•••••••••••• /Antigüedad.
ldem Id. de la Lealtad núm. 30 ») Angel' lcano Diez j
I<1em id. de Otumba núm. 49 ••••••••.•..••..•Joaqnín lbáñcz Garda ••.•...•••...•••.•••• ¡Elección.
ldem :'Ilarcelino Poyatas IIernández ")A t'g"edad
Idem íd. de SOl'Ía núm. !l R:ífael Garcia Santa Ana \ n 1 u •
Batallón Cazauores de Arapiles núm. \l t)¡mtiugo Fernández Fernández ¡Elección.

Sargentos .••• , •.•• 'Regimiento Inrtmteria de Pavia núm. 48 •••••. Lucas García Grao .•••...•••..•••.••••••.•. ¡A t' .. d 1
\rdem id. de Barbón núm. 17 •••••••••••. . . •. Agnsiin Coca Santos •..••..•.•••••••••.•••• \ n 19ue al .
Idem id. de Galicia núm. 1!l Justo Aixalar Mora ! .. IElección.
[<1em íd. de Toledo núm. 35 Gneilio López Torres ¡A t· .. <1 1
Batallón CazadoreJil de Alfonso XII m.'im. 15 José AFer Jimeno \ n 19ue al .
Regin;tiento Infantería de. Isabel II núm. 32 ••• Migt:el García,Pascual .••••...•••...••••••• ~Elección.
Idem íd. de la I.caltad numo 30 .•••..•••••••• ~!~l'lano Rod~lg~el\Granados ..••..••••••..• Antigüedad.
Batallón Cazadores de la Habana núm. 18 .••'. '!Cente Garcla Novo ••..•.•••••....•••.•••.
Regimiento Infantería de Zamora núm. 8 " Pedro Martínez González .••....•.•.•.•••.••1Elección.

,Penitenciaria Militar de Mahón Ignacio uela Purificación "iA ti "edad
¡Regimiento Infantería de Isabel n núm. 32 .•. llomingo Vicente Sánchez .••••.••••••...••• ) n gu •
.Idem ~d. de F;spaña: nÚl~ 46 •••••••••• , ••• '" ¡Leoncio <:eldrán :N.avarro •••....•...•.•••••• IEleccion.
Idem ~d. de "\ alencla n.um. 23 ••.••••••••••• 'I:\Ial1n~1 c.-.a~·cía BU~án ••.•......•...•.•.••• '/Antigüedad•
.Idem Id. de Otumba num 48 oo JOilé Gue!!'l Cervelll. j
Idem id. de Córdoba núm. 10.•.•..•••••••. " Francisco Franco Martín. " ••••••.•••••••••• 1Elección.

¡[dem id. de Zamora núm, 8 ••.•..•..••..•.•. \santos Pérez Fel'nández .•..•••.•.•.....•..• [AntigÜedad.
Idem id. de San Ferna.ndo núm. 11 •••.•...•• D. Joaquín Abella Uceda•••••••••••.••••••• Elección. ,
Idem id. de Asturias nÍlm. 31 '" Angel Fernández García ·.·1 A t· ü dad
[dem id. de Africa núm. 3 Pedro Andrés Rubio ~ \ n 19 e .
Batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 1!l... Pascual Villas García ..••••••••.••••.•.•..• 1Elección.
Regimiento Infanteria de España núm. 46 .... Angel Guillamón YepEls ................... • IA. t· ü dad
Idem id. de I.uzón núm. 54 ••••••••••••••• " Francisco Río Balazar ••....••.•••••..•.•••. j n Ig e •
Idem id. de la Constitución núm. 29, Juan Arza Una ¡Elección.
Idem íd. de Isabel II nÍlm. 32 Pedro Esteban Jiménez oo ')Antig"edad
Idem íd. del Infante núm. 5..••.•. ' ••••••••. Ricardo Palacios González•••......••••••••. \ \l .

rdem íd. de Zaragom núm. 12 '" José Pichel ¡Elección.
ldem regional de Baleares núm. 1 Estebun Adrober Bennase '/A t· '1 dad
[dem Infanteria de San Fernando núm. 11 .••. D. Francisco Valdés Belda.....••...•.•.•••• \ n 191 e .
Idem íd. <1e Luzón núm. 54 Julio García Fernández ¡Elección.
Batallón Cazadores de Cuba núm. 17 José Storr Moreno oo / A t· .. da<1
Depósito de Ultramar en V-alencia .•••.•••••. Martín de la Presilla y Hernández.•••..•. '.•. \ n Igue .
Regimiento Infanteria de Asturias mím. 31 • " Luis l\luñoz Arias.•...••.•. , ••.• , .....••.•• ¡Elección.
[dem id. de Candonga m'ím. 40~ Luis Cisneros :Maten IAnt'O'üedad
fdem íd. de Vizcaya núm. li1 .•.•..•.•••••• " Vicente Pallarés Guardiola •••.••.....•••••. j lo .
[dem id. de San Fernando núm. 11. José Cantero Alonso ¡Elección.
[dem ~d. de Isabel n.núm. 32 •• , ••••..•.•••. Victorio M~rtinez Borje •.••••••.•..••.•••. '/Antigüedad.
[demld. de Luzón nnm. 54 ••••• " ••••• , •••• José Díaz 'arela..••.•.•..••. , ..•••. , .••••• j
ldem id. de Canarias núm. 42 Virgilio Tena Delgado \Elección.

Cah03 ~dem ~d. de Luz6n nú~l. 5L :,.•... ; .••...... j\'l.aximin~YérezPazos .. " .•••. , ..•. '" )A.ntigüedad .
.• .....•... ,dem Id. Reserva de Cmdad heal numo 83 .••• RIcardo "1Vanco }.acabeg...•.•...•..•..•.•• )

Batallón Cazadores de Manila núm. 20 .•. , ••• D. Vicente .l,.nguelú González ••.•.•...•...•. ¡Elección.
Regimiento Infantería del Infante núm. 5 .••• Pablo Biel Gonzalyo .....•••• , .. ' .••.•••.•. )Antigüedad
[dem íd. de Galicia núm. 19 Germán Biella Moreno \ .
fdem id. del Príncipe núm 3 .•••...••.•,••••• Rafael Arroyo Vázquez •.•.•••••••.•.••..•• , ¡Elección.
~df)m ~d. de la Reina núm. 2 .••••••••....•.. José Moli?a ~Iartin ••..••••....•.•.••..... '~Antigtie<1ad.
[demld. de Zaragoza núm. 12 .••..•••••..••. D. Antomo Sastre Juan ......•...••..•..•••
[dem id. <1el Rey núm.!. Jesús Cuenca Sevilla Elección.
[dem ~d. de Burgos núrr;. 36 José SánclJ.ez Jiménez : '/Antigüedad.
[dem Id. de Isabel II numo 32 Alberto Salvador Carrerus 5
tdem id. de Cantabria núm. 3!l .••••..•.•••.• Antonio Guidet Liria .•.....•..••....•.••••• ¡Elección..
[dem id. de Burgos núm. 36 , Fidel Medrana Muro .• " /A t· .. d d
[dem Reserva de las AntillRs núm. 68 .•... '" Manuell\1artinez Alvarez ..•.•..••..•••••..• \ n 19uea .
ldem Infanteria de España núm. 46 .•••••.•• " Francisco Ródenas l\fonge ••..•..•••..•••.. "¡Elección.
rdem id. <1el Príncipe núm. 3.•........•..•. Jnlián Riocerezo Cano.. ··· .. ••· .... •••· .. ··)A t· .. d 1
tdem íd. <1e Otumba núm. 4!l•••.•••••••••• '. Francisco Bernia García ••••••..•..•••..•.•. j n 19ne a(.
[dem id. <1e Zaragoza núm. 12•.•.•••..... '" Cecilia Elorriaga Escobar.•...••...•••.•..•. [Elección.
Zona ue reclutamiento de Pontevedra. núm. 37 J'I.Ianuel Bantalices Losada )A t" r d 1
Batallón Cazadores de Cataluña núm. 1 Oarlos de la Torre y Berro ...••••.••..• " .•• j n 19 le a< .
Ungimiento Infantería de España núm. 46 .••• Pedro Avilés Munuera .•••..•••.•••...••••• ¡Elección,
Batallón Cazadores de la Habana núm. 18 •••• Vicente González :Moyana .•.•• , ..•..•••••. 'IA t···i da<1
I<lem íd. de Manila núm. 20 Lorenzo Arriba Ocón : •...•..•••. ) n 19t e .
Hegimiento Infantería de Albuera núm. 26 Cayetano Tudores Fornet ¡Elección.
[;lem id. de Canarias núm. 42 Eduardo Romero Hidalgo..••.• , ••••••••••.• /Antigüedad.
Batallón Cazadores de 1.lerona nnm. 11 Munuel Cambón Pérez \
Regimiento Infantería <1e Isabel II nüm. 32.•• José I_nengo Figal .••••••••••••••••••••••• , Elección•.
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Oirculm'. Excmo. Sr,: El :Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Rl'gente del Reino, se ha servido disponer que
los pases que se expidan á los reclutas en caja, á los reclutas
en depósito y á los individuos que han terminado su com
promiso con el Ejército, se ajusten á los modelos respecti·
vos que se insertarán en la Oolecci6n Legislativa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto/! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO!!.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEll DOMfNGUEI

Señor ••. ..-
EXPECTACIÓN DE EMBARCO

7. ~ SlCCIOI

Excme. Sr.: En vi!ta de la comunicación núm. 4.705,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 26 de octubre último,
participando haber concedido dos meles de prórroga de em·
barco, por enfermo, el primero con medio sueldo y el se·
gundo sin él, al capitán de Ejército, primer teniente de la
Guardia Civil D. Manuel Azcona Parrtño, destinado á la Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·.
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., con arreglo á la real orden de 16 de septiembre de
1887 (C. L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército y Director generttl de la Guardia Civil._..-

MATERIAL DE INGBNtEROS

5,& SJlCaIOH

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de enfermería militar en
la isla de Pinos, que V. E. remitió á este Ministerio con su
escrito de 7 de noviembre próximo pasado, la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y dis
poner que BU presupuesto, importante 26.557 pesos, sea
cargo á la dotación del material de Ingenieros de esa isla
en los ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

I.óPEZ DOMfNGUEZ

SepoF 9p¡>itán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D, g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándese con lo expuest<? por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Josefa Retolaza Bllstuindi,
viuda del segundo teniente de Infantería D. Ignacio Vicen
te Martínez, la pensión anual de 400 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi·
vas, desde e12 de julio de 1893, siguiente día 8.1 del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma·
drid 15 de diciembre: de 1894.

LÓPEZ DoMiNGol

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Preiidente del Consejo Supremo de -Guerra y llarina.

-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

12.!l. nCaION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de octubre último, promovida por
Eduardo Taborda Rivero, sargento del regimiento Infantería
de San Fernando núm. 11, en solicitud de que se le reco
nozca el compromiso de reenganche que contrajo en 5 de
agosto de 1893 y se le otorguen los beneficios del real decreto
de 1) de octubre de 1889 (C. L. núm. 4.97), no aplicándosela
la real orden de 22 del citado agosto de 1893, por haberse
dictado con postedoridad á la fecha de su indicado como
promiso; resultando de la filiación del recurrente qne, efec
tivamente, contrajo el repetidG compromi~o en la menciona·
da fecha, y teniendo presente lo dispuesto en real oroen de
6 de noviembre próximo pasado (C. L. núm. 302), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por dicho sargento;
disponiendo, en su consecuencia, que por el expresado regi
miento, y en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, se le
reclamen los premios asignados al segundo período de reen·
ganche que devengó en loa meses de septiembre de 1893 á
junio último, ambos inclusive. Es asimismo la voluntad de
S. M., que el importe de la adicional, luego que se liquide,
so incluya en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dacte como Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

"'0 -
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman

dante mayor del regimiento Infantería de 80ria núm. 9, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 17 de octubrel próximo pasado, el Rey (q. D. g.)¡ yen su nombre la Reina
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Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á dicho jefe
para que, en adicional á los ejercicios cerrados de 1892·93 y
1893-94, reclama los premios de continuación en filas de·
vengados en los meses de mayo de 1893 á junio último,
ambos inclusive, por el sargento del citado regimiento Pe·
dro ~ópez Aparicio; debiendo acompañar á la reclamacililn
testimonio de la condena impuesta en la sumaria que, por
insulto á superior, se formó á dicho sargento. Es asimiSlno
la voluntad de S. M., que el importe de los adicionales,
previa su liquidación, se incluya en el primer proyecto de
presupuesto qua se redacte como Obligaciones que CareCell
de crédito legi81ativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 151de diciembre de 11tH.

LóPEI DoIliNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman~

dante mayor del regimiento Infanteria de Alava núm. 56, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 16 de octubre
último, el Rey (q. D. g.), Y en ilU nombre la Raina Regente
del Reino, ha tenido á bien autorizar á dicho jefe para que,
en adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, reclame el
primer plazo del premio y los pluses de reenganche deven·
gados por el corneta del citado regimiento Ignacio Sierra
Hortigüela, desde el dia en que resultó· excedente de cupo
hasta fin de junio próximo pasado, acompañando á la re
elamación copia autorizada de la filiación completa del in
teresado, media filiación y certi:!icado del comisario de gue
rra que acrediten la situación en revista del propio isdi'vi·
duo en los meses respectivos. Es asimismo la voluntad de
S. M., que el importe de la adicional, previa su liquidación,
se incluya en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dacte como Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1894.

LóUlI DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señ')r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Af;e.J.iendo ti lo solicitado por el coman·
dante mayor del r',,)miento Infanteria de Alava núm. 56,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 13 de oc·
tubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina RegenL, del Reino, ha tenido á bien autorizar
á dicho jefe para q UJ, en adicional al ejercicio cerrado de
1893·94, reclame el premio y los pluses de reenganche que
en el mes de junio último correspondieron al músico del
citado regimiento Nicolás de San Sabas Expósito, asi como
los premios de continuación en filas devengados en los me·
ses de abril, mayo y jumio del corriente año por el sargento
del mi;smo cuerpo Juan Pérez Román. Es al propio tiempo
la voluntad de S. .M., que el importe de la adicional, previa
su liquidación, se ineluya en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte como Obligaciones ql{e carecen de eré·
dito legislativo.

De real orden lo ¡ligo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. llJ. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEI DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Bañar Ordenador de pagos de Guerra.

~eo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Desdiohado
Iglesias Costa, sargento del regimiento Infanteria de Asia.
núm. 55, en instancia que V. E. Curlló á este Minieterio ea
13 de octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y- en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que por el expresado regimiento, y en adioionale! á los
ejercicios cerrados de 1891·92 y 1892·93, se reclamen los
premios de 15 pesetas mensuales á que por el concepto de
continuación en filas tiene derecho el recurrente en los me
ses de mayo de 1892 á abril de 1893, ambos inclusiva; sien
do al propio tiempo la voluntad de S. M., que el importi
de las adicionales, previa RU liquidación, se incluya en el
primer proyecto de pre~upuesto que se redacte como
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894. l,

Lópm DoJdNGUEI

'Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

.. -
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9. a SECCION..
Circular. Excmo. Sr.: En vista de las diferente!! ins

tancias que se reciben en e~te Ministerio promovidas por
reclutas en caja de los cupos de la Peninsula y de Ultramar,
procedentes del reemplazo de 1892 y de otros anteriores, so
licitando la aplicación de los beneficios que determinan los
arts. 3l y 100 de la ¡ay de reclutamiento, pidiendo otros
autorización para redimirse ó substituirse y prórroga de em
barco para podfr /:llcanzar la exención del servicio activo
fuera de los plazos terminantes consignados en la mencio
nada ley, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, para evitar dichos abusos y que haya en este
Ministerio conocimiento exacto de los reclutas que por cau
sas justificadas permanecen en caja más tiempo que el que
determina el arto 8.° de la repetida ley dejO reclutamiento,
se ha servido di~poner que los jefes de zona de la Peninsu·
la é Islas Baleares remitan á la 9.a Sección .de este Ministerio
el dia 1.0 de cada mes, á partir del de enero próximo, noti
cia detallada de dichos reclutas, con arreglo al modelo in
serto á continuación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI
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••. ..... 1.0 de .•.....•.... de lS9 ....

El Coronel,

NOTICIA de los reclutas que existen en caja en esta fecha pero
tenecientes á 108 reemplazos quo se expresan á continuación:

mina el arto 100 de la ley de reemplazos, en favor de sU hijo
Enrique GGnzález Taboada, por haber denunciado á un su
puesto prófugo, el Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se atenga el_
interel'ado á lo resuelto en real orden de 28 de noviembre úl·
timo (D. O. núm. 262).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. EJ. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José López Rodríguéz, vecino' de Maside (Orense), en solici·
tud de que se apliquen 101 beneficios que determina el aro
ticulo 100 de la ley de reemplazos á su hijo Evaristo .López
González, por haber denunciado á un supuesto prófugo, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se atenga el interesado á lo re·
suelto en real orden de 28 de noviembre último (D. O. nú
mero 262).

De ordea de S. M. 10 digo á V. E. para I!U conocimiento
y efectos consiguientell. Dios guarde AV. E. muchos años.
Madrid J5 dt diciembre dl" 1894.

LóPEZ DOMiN~UEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Lópl!lI DOMÍNGUE2

tieñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

:::o
NÚM ..Zona. de reolutamiento de...

.;:;¡:,f".'.. \ ~
Reclutas

de los Cupo ele

SITUACIÓN ACTUAL
reemplazos de

1891 y 1892 1893 pe~IDSUJ8' n:J',~J:'i
anteriores -1···--- -

Reclutae C. L. r. por exceso.<\a( I
fuerza destinados á cUflrpó » :t » ) )

activo y que no han SidO\
]Jamados á. filas ........... .

1{ealutas que se hallan en sust
casas pendientes de destino

) » ) ) »

~i~~~~~ .:~~ .l~. ~~~ •~~:.e:,
Reclutae suspensos de embar}

co que debieron efectuarlo » ) ) » »
en expedicion,es anteriores..

Reclutas en expectación deem.}
barco para verificarlo en el » » » » »
plazo reglamentario •.•••.•

Totales . ....... : •1-)- » ) » :.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
\ Eusebio Ruia Garcia, vecino de Itubielos Bajos (Cuenca), en

solicitud de que se exima del servicio militar activo á su
hijo Guillermo Ruiz Ayuso, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
á dicha petición, por oponerse á ello el arto 86 de la ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimient, y
efectos confiiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPliZ DmdNG'Um

Señor Comandante en Jele del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minieterio, en 28 de noviembre último, promovida
por el recluta Antonio Ventura y Mestres, comprendido en
la penalidad que determina el arto 30 de la ley de recluta·
miento, en solicitud de que se le conceda autorización para
ser substituido en el servicio por ~u hermano Enrique, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á dicha petición, con arreglo á
lo dispuesto en real orden de 30 de mayo de 1888 (C. L. nú·
mero 196).

De orden de S. M. lo digo á V. .ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dio! guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 15 de diciembré de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Elías Sánchez Guijo, recluta del reemplazo de 189~, por la
Zona de Salamanca, eh solicitud de que seJe conceda auto·
rización para pre2tar servicio en filas en uno de los distritos
de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha peti
ción, con arreglo.á lo prescripto en el arto 18 de la ley de re
clutamiento, si el interesado reune la aptitud física y pre·
senta los documentos reglamentarios.

De real orden lo.digp á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEi DOMiNGUE'Z

Eeñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia promovida per
Don Joaquín González Alvarez, vecino de Oarballino (Oren
se), en I8Olioitud de que subsistan los beneficios que deter·

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, en 10 del
mes actual, dirigió á este Ministerio el coronel de la Zona
de reclutamiento de Villafranca del Panadés, manifestan
do que después de haberse empezado el sorteo se recibió
un oficio de la Comisión provincial de Barcelona disponien.
do fueran eliminados de la relación de sorteables cuatro
mozos que obtuvieron los números 158, 246, 682 y 1.080,
operación que no pudo efectuarse, con arreglo á las pres
cripciones de la ley de reemplazos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re·
solver se anulen los números obtenidos por dichos reclutas.
los cuales pasarán á la situación que les corresponda, y sin
correrse la numeración, con arreglo á lo prescripto en real
orden circular de 9 de junio de 1894 (C. L. núm. 167).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocim.iento
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LÓPEZ DOldNGUEZ

•

Señor Capitán general de lae islas Filipinas.

Señores Comandante ~m Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

18 diciembre 1894716

LÓPEZ DO:MiNGUElI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. I Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por el
Madrid 15 de diciembre de 1894. / Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército, en 3 de

1tlgosto último, a favor del capitán de Artillería D. .José BeYia
I y González, que actualmente tiene rm destino en ese dilltrito,
f y de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
t Guerra, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
! gUfi'to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder á

Excmo. Sr,: En vista de la co:mucación que dirigió á 1 dicho capitán, por resolución de 5 del mes actual, la cruz
este Ministe:-ie, en 10 del mes actu.al, el coronel de.la.Zona 1I de primera clase del Mérito :~m.itar, con .d~f¡ltintivo blanco,
do reclutamIento de CAceres, mamfestando fué elImInado . como recompensa por los e~peclales serVICIOS que ha pres
del sorteo el recluta Eugenio Barriga Muñoz, incluído en el 1

1
tado en la organización y mando de la primera bateria á

alistamiento de la Aliseda, por equivocación padecida al caballo, demostrando durante )J},:\'gQ tiempo un celo y amor
recibirie en dicha zona ~l certificado de defunción de un 1 al servicio dignos del mayor E\¡;;gio.
recluta condicional del mismo pueblo y apellidos, el Rey ¡, De real orden lo 'digo aV. E. para su conocimiento y
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha demás efectos. Dies guarde á V. E. muohos años. Madrid
tenido á bien disponer se verifique en la expresada zona 15 de diciembre de 1894.
un sorteo supletorio con las formalidades que determina el
artioulo 142 de la ley de rec1l1tamiento yen la época que
se previene en real ordtn de 27 de febrero de 18~3 (C. L. nú
mero tU).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para iU conocimiento
y efeotos conelguientes. Dios ~uarda á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO:MiN«UEZ

Slñor Comandante en Jefe del primer CuerFo de ejército.

-.-
RECOMPENSAS

s.n SEOCION' .

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación fecha 20 de noviembre
pró~imo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceler la cruz de
segunda cláS6 del Mérito Militar, con distintivo blanco, al
comandante de Infantería D, Francisco Alot Cabedo, como
comprendido en el articulo 3~ del reglamento vigent6 para
10B cuerpos disciplinarios, puesto que ha servido los tres
años que aquél prefija en el batallón de esa plaza.

De re9,l orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Ser Ol' Comandante ganeral de Melilla.

--
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas

c1!lrsada por V. E. con BU comunicll.ción fecha 22 de noviem·
bre próximo pasado, á favor del cabo M'arcelino García Pine
da y guardia Fermin Domínguez Torres, pertenecientes amo
bos á la Comandancia de Vizcaya de ese instituto, fundada
dicha propuePlta en el hecho meritorio y dietinguido de ha·
bar salvado el primero, con auxilio del segundo, á una jo
ven que corría grave rief"go por habllr caido al rio Ibaizábal,
el Rey (q. D. g.), yen IIU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien concíjler la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco á dicho cabo y mención heno
rifica al guardia referido.

ie real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho! añOll. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LóPH DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

-.-
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Tomando en consideración la propuesta
formulada por el coronel director de la Academia de Jufan
te'ía á favor del capitan, profesor de la misma, D. Jos"; 1'(0

rales Aguilera, el cual ha cumplido en el ejercicio de dicho
cargo los Cl1l1tro añ(;i3 que Sf ña! a d real decreto de 4 de
bbril de .1888 (C. L. mim. 123), para obtener recompen
E'9; el Rey (q. D. g.), yen En nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al expresado capitán la
cruz de primera claee del Merito Militar, con distintivo
blanco y pasador el5pecial de profesorado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. lIrr.~

drid 15 de diciembre de. 1894.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

SeñoI' Comandante en Jefe del primer Cuerl\O de ejército.

Señor Directox de la Academia de Infantería.

10."" SEOOIOli

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el oficial
segundo de Administración Militar D. José Ciriquián y Gea,
que se encuentra en sÍLuación de, reemplazo voluntario en
Zaragoza, solicitando la vnelta al servicio activo, la Reina
Regente del Reino, en Ilombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que dicho oficial entre
en turno para obtener colocación cuando le corresponda, cun
arreglo á la real orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núme
ro 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciemhre de 1894.

LóPEll DOMfNGUF21

Señor Comandante en Jefe del quinto CJler,P0 ie ejeroito.
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RETIROS

3.& SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo 'á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. Pablo Arévalo Ji
ménez, con destino en el regimiento de Castilla núm. 16, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Va·
lladolid y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero Ee le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro·
visional de 375 pesetas meD/malee, ínterin l1e determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientea. Diol guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cnerpo de ejércíto.

Señorelil Presidente del Cons.jo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Coman·
dante de Infantería, de la. escala activa, D. Celestino Campa
Ballines, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 25,
la Reins Regente del Reino, en nombre de su Augu¡;oto Hijo
el Rey (q. D. p;.), se ha servido concederle el retiro para Já
tiva y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Valencia, el haber prCtvisio·
nal de 375 pesetas mensuales, interin se determina el defi
nitiTo que le corresponda, previo informe del Qonsejo 8u
premo de Guerra y ~brina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

Lóp~z DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pllgoa de Guerra. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por_el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Jaime Pon!! Tons,
con destino en la Zona de reclutamiento núm. SS, la Reina
Regente del Reino, en nombre de au Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para 'l'l'lrragona
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertemce; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber de 375
pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la bOl
nificación del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas
al mes, por hallarse comprendido en la disposición segunda
de la real orden de 2t de mayo de 1889, ratificada por el
párrafo 4.0 del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892
(CA L. núma. 210 y 116); Y entendiéndose, qua el citado se·

ñalamiento es provisional hasta que se resuelva en defi· •
nitiva sobre loa derechos pasivos que le correspondan,
previo inivrme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondier,¡tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería, de la escala activa, D. Ramón Cué Boves,
con destino en la Zona de reclntamiento núm. 3S, la Reina
Regente del Reino, en nombre de ~u Augu!to Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Tarragona
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á lJue pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desda 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro·
vi_ional de 876 pe!eta~ mensualee, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De realordin lo digo á V. E. para su eonocimieqto y
fines conl!iguiantes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coman·
dante de Infantería, de la escala activa, D. José Teresa MoreH,
con deetino en la Zona de reclutamiento núm. 51, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augu!to Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Lérida y
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desda
1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la Delega
ción da "Hacienda de Barcelona, el haber de 875 p6setas
memmalel!, y por las caja!! de la isla de Cuba la bonificación
del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas al mes,
por hallarse comprendido en la disposición segunda de la
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4.o del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núme
ros 210 y 116); y entendiéndose, que el citado señalamiento
es provisional hasta que se resuelva en definitiva jlobre los
derechos pasivos que le correspondan, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ D01IIÍNGUEZ

Señor Coma.ndante en Jefe del cuarto Cu..~rpo de ejército.

~eñores Preflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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•
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de InCantería, de la escala de reserva, D. Gabriel
García Negrado, afecto á la Zona de reclutamiento núm. 55,
la ReÍna Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (e¡. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Za
ragoza y disponer que caUse baja, por fin del mes actual,
en el arma á. que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha capital, el haber de
168'75 pesetas mensuales, y por las caja!! de la isla de Ouba
la bonificación del tercio de dicho hailer, importante 56'25
pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposición
segunda de la real orden de 21 de mayo di 1889, ratificada
por el párrafo 4.° .del arto B.O de la ley de 21 de abril de
1892 (O. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndose, que el citado
¡¡eñalamiento es provisional hasta que se re!'!uelva en defi·
nitiva sobre los derechos pasivos que le corre'3pondan, pre
vio informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo Á V. E. para IU conocimiento y
:tines correspondiente6. Dio6 guarde á Y. E. muchos afios.
Madrid 15 de diciembre de 1B94.

LóPU DOl{iNGUlI:II

Señor Comandante en Jde del qllinto Cuerpo de ej~rcito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y,\ Ordenador de n.agos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, de la escala de reserva, D. Miguel Do
mingo Gorina, afecto á la Zona de reclutamiento núm. 24,
la Reina Regente del Reino, en nombre de !'!u Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Ge·
rona y di~poner que cause baja, por fin del mE'lS actual, en
el arma á que pertenece; resolviendó, al propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero lOe le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
de 158'75 pesetas mensuales, y por la!'! cajas de la isla de
Ouba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
56'25 pesetas al mes, por hallar6e comprendido en la dis
posición segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889,
ratificada por el párrafo 4.° del arto S.o de la ley de 21 de
abril de 1892 (C. L. núm!'l- 210 y 116); y entendiéndose, que
el citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva
en definitiva lIobre los derechos pa!ÍVos que le correspon
dan, previo informe del Consejo ~upremo de Guerra y
Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines corre!"pondiéntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DomNGuEz

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo

teniente de la escafa de reserva D. Eusebio Vargas Cañete,
afecto á la Zona de reclutamiento núm. 57, la Rf!ina Regen.
te del Reino, en nombre de su Ang;u~to Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para esta corte
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma

á quq pertenece; ra8olviendo, al propio tiempe, que desde
1.. de enero próximo venidero se le abone, por la Junta de
Olases Pasivas, el haber de 146'25 pesetll.6 mensuales, y por
las cajas de la isla de Ouba la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 48'75 pesetas al mes, por hallarse
comprendido en la dillposición segun,da de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del ar
ticulo 3.° de la ley de 21 de abril dfil 1892 (C. L. núms. 210
y 116); y entendiéndose, que el citado señalamiento es pro
visional hasta que se resuelva en definitiva sobre los dere
chos pasivos que le correspondan, previo informe del Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo &V. E. para su cOMcimiento y
fines correspondientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DoMfNGUlCI

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á la solicitado por el segundo
teniente de la escala de reserva D. Eloy 'Pasamonte Ifuñoz,
afecto al regimiento de Ciudad Real núm. 83, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Pozuelo de
Oaravaca y disponer que cause baja, por fin dél mes actual,
en el arma á que pertenece; regolviendo, 31 propio tiempo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de Oiudad Real, el haber de 136'50
pe!'!etas mensuele!'!, y por las (J ljas de la isla de Ouba la
bonificación del tbrcio de dicho haher, importante 45'50
pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposición
segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de
1892 (O. L. núms. 210 y 116); y entendiéndose que el ci
tado señalamiento es provisional hasta que se resuelva
en definitiva sobre los derechos pasivos que le correspon
dan, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPElI DoMiNGUB

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo d~ ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

6.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del actual, ha
tenido á' bien confirmar, en d¡;finitiva, el señalamiento de
haber provÍlsional que se hizo al comandante de Infantería
Don Augusto Gaete Muñoz, al concederle el retiro para Guijo
(Córdoba), según real orden de 16 de octubre último
(D. O. núm. 227); asignándole los 90 céntimos del aueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, qu~ por SUB

años de servicio le corresponden, y 125 peset'as por boni1i·
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LÓPEZ DOMfNGOOZ

Señor Comándante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

la Guardia Civil D. ;Deogracias Sánches Pascual, al conce·
derle el retiro para Zaragoza, según real orden de 25 de
septiembre último (D. O. núm. 209); asignándole los 90
céntimos ,del suelda de su empleo, ó sean 375 pesótas meno
¡male!', que por sus años de servicio le corresponden, y 125
pesetas por bonificación del tercio, conforme á la legislación
vigente; estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de diciembre de 1894.

I
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LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la illla d~ Puerto Rico. "

cación del tercio, conforme á la legislaoión vigente, estas
últimas á cobrar por las cajas de Puerto Rico; en el con
cepto, de que la soberana resolución referida se considerará
Jl).odificada en el sentido de que el apellido paterno del
interesado es Gaete y no Gaeta como en ella se consigna.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.o del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi.
Bional de haber pasivo que se hizo al comandante de Infan·
tería D. Franoisco Gonsáles Muños, al expedirsele el retiro
para Cádiz, según real orden de 16 de octubre último (DIA'
RIO OFICIAL núm. 227); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por sus años de serviciole corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!!.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamieuto pro·
visional de haber pasivo que se hizo al capitán de Infante
ría D. Joaquín Monfort Carbonell, al expedírsele el retiro para
Cebú, en (lEa isla, según real orden de 10 de octubre últi·
mo (D. O. núm. 222); asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo á razón de peso fuerte por escudo, 6 sean
450 pesatM mensuales, que por sus años de servicio le co·
rresponden, y le serán satisfechas por el Tesoro de ese aro
chipiélago; en la inteligencia, de que si regreE'a á la Penin·
Bula sólo le corresponderá 111. bonificación del tercio /:labre
los lfO.céntimos del sueldo de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor CapiMn general de las islas Filipinlls.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guvrra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de a~uerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4: del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro.
vÍ!!Íonal de hAber pasivo que Bi hizo al primer teniente de la
Guardia Civil D. MauriciG López Garrido, alexpedirsele el re.
tiro para Salamanca, según real orden de 27 de septiembre
último (D. O. núm. 211); asignándole los 84 céntimos del
sueldo de BU empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio li corresponden, más el tercio de·
esta cantidad, comJistellte en 52'50 pesetas al me/:l, á cebrar
por las cajas de Puerto Rico.

De rial orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOlllliguientes.. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, en 2 de octubre último, promovida por el
sargento de Carabineros, retirado, Ramón Rodríguez Porto, en
súplica de mejora de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del
mes actual, no ha tenido á bi.en acceder á la peticion del re·
currente, una vez que la situación de retirado en que se en·
cuentra desde 1886 es definitiva con arreglo á la ley, y la
acumulación de los servicios que con posterioridad' haya
prestado en la carrera civil, no corresponde se efectúe para
los efectos de su retiro militar, sino en todo caso para los de
la jubilación como tal empleado civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Coneejo Supremo de Guerra y Merina, • 3 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber :provisional que se hizo al comandante personal de

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Cll:tSÓ V. E. á
este Ministerio con su escrito de 9 de noviembre último,
promovida p~r el comanda.,nte mayor del regimiento Infan
teria Rel'!erva de Cácerei:1 núm. 96, en eúplica de autoriza
ción para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de
1893-94, la cantidad ocho pesetas, importe de socorros de
tránsito facilitados á los reserviataB Juan Albama Durán,
Francisco Delgado Jiménez, Jalián Cañamero Palencia y Jacin
to Rega Facundo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concider la autoriza
ción que lSe solicita; disponiendo, al propio tiempo, qua el
importe de la referida adicional sea con cargo al crédito ex
tra.ordinario concedido por real decreto de 19 de octubre de
año último (O. L. mimo 359), con motivo de los sucesos de
Melilla, y arto 2.° de la ley de 29 de junio del año actual
(C. L. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchoB años.
Madrid 15 do diciembre de 1894.

LÓPEZ DmlÍNGUfi

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

mente á lo que indican los planos prefilentados; quedando,
además, sometidas á cuanto prescribe la vigente legislación
sohre construcciones en las zonas polémicas. .

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓP]J¡ DOMíNGUEI

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 19 de octubre próximo paeado, al cursar la ins
tancia promovida por D.I\ Camila d.l Rosario, vecina de Ma
nila, en súplica de autorización para construir una casa de
materiales ligeros en un solar que posee en el arra.bal de la
Ermita y dentro de la tercera zona polémica de la referida
plaza, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Rlina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y aprobar
el:anticipo de permiso concedido por V. 1Il., siempre que las
obrae se ajusten á lo que se indica en el plano que acompa
ña á la instancia; quedando, en todo tiempo, sujetas tí las
presoripciones vigentel! I!obre edificacionel! en las zonas po
lémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diGiembre de 1894.

LóPEZ DOKÍNGU-,Z

t:eñor Oapitán genwl1 de las islas Filipinas.

Señor Director de la Escuela Superior de GÚerra.

Excmo. Sr.: En vista del (,lscrito de V. E., fecha 22 de
octubre último, solicitando se determine el capitulo y aro
ticulo del presupuesto á que debe afectar el gasto produci· Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
do por el herrador que figura en la plantilla aprobada por escrito fecha 19 de octubre próximo pasadQ, al cursar la ins.
real decreto de 9 de agosto del corriente año (D. O. núme- tancia promovida por D. Emeterio Espinosa, en súplica de
ro 174), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina. Regente autorización para construir una casa de caña y nipa en un
del Reino, de acuerdo con lQ informado por la. Ordenación solar que posee en el arrabal da la Ermita, enclavado en la
de pagos de Guerra, ha tenido á bien reflolver que el gaato Isegunda zona de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), Y en
de referencia se sufrague por el fondo de matllrial de esa IU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien ac.
Escuela, hasta tanto 116 conlligna en presupuesto cantidad I ceder á lo solicitado y aprobar el anticipo de permiso con.
suficiente para satisfacer dicha atención. ¡ cedido por V. E., siempre que las obras se ajullten á lo que

De real orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y indican lol'l planos presentados; quedando, además, I!lometi.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mUChO!lllñol'l. das á cuanto pre!cribe la vigente legislación sobre construo.
Madrid 15 de diciembre de 1894. cionee en las zonas polémicas~

LóPE¡ DoMíNGUEi De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
...

ZONAS POLÉlUCAS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 22 de octubre último; al curEJar la instancia
promovida por Sor Tiburcia Ayares, superiora de laB Hijas
de la Oaridad, en súplica de autorización para ampliar el
Oolegio de San Vicente de Panl, situado en la calle de Loo·
bán del arrabal de San Fernando de DilBo y en la tercera
zona de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado y aprobar el anticipo de permiso conce·
dido por V. E., siempre que las obras se ajusten estricta·

LóPES DOMíNGUEI

fijeñor Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en BU

escrito fecha 22 de octubre próximo pasado, al cursar la
'instancia promovida por D.a Severina García, vecina de Ma.
nila, en lSúplica de autorización para construir una casa de
materialef!l ligeros en un solar del arrabal de Malate, encla.
vado en la tercera zona de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
accedsr á lo solicitado y aprobar el anticipo de permiso con.
cedido por V. E., siempre que las obras se ajusten al plano
preBentado; quedando, además, sometidas á cuanto prescri
be la. vigente legislación sobre edificacioneil en lBS ~onas de
las plazas de guerJI'.

De real orden lo digo á V" :t ~~r~ .~~?oeoCi~iento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUJllJ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto per V. E. en su
escrito fecha 28 de noviembre último, al cursar la instancia
promovida por D. Luis Arias Girón, vecino de Ciudad Ro·
drigo, en súplica de permiE'o para instalar una linea te
lefónica entre su CllBR, sHa dentro de la expresada plaza;
y una ft\brica de harinll,s que pqsee al pie del escarpado de
la puerta de Santiago y en la primera zona polémica de
aquélla, así como para instalar en·dicha. fábrica la maqui
naria precisa, á fin de elltablecer el alumbrado eléctrico en
la ciudad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder lÍ lo solicitado;
entendiéndose que esta concesión no podrá considerarse
nunca como tÚulo de propiedad á favor del recurrente, el
cual queda obligado·á interrumpir ó suprimir la instala
ción de que se trata, si así lo juzgase oportuno la autori
dad militar competente, ó á entregarla al ramo de Guerra
si circunstancias excepcionales lo exigieran, sin que por
ello ten~a dencho á indemnización ni reintegro alguno; de
biendo, por último, declararil8 caducada la concesión si en
el plazo de un año, á contar desdo esta fecha, no se hubie
re dado principio y terminado las obras, que se baIlarán
sometidas á la inspección de la Comandancia de Ingenieros
y á CUAnto prescribe la vigente legislación ,sobre construc
cienes en las zonas polémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

LóPEI DO:MfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 30 de noviembre último, al cursar la instan
cia promovida por el AyuntamieJito de Cartagena, en sú·
plica de autorización para establecer, dentro de la primera
zona polémica de la referida plaza, una cañada enterrada
para la conducción del gas del alumbrado al barrio de la
Concepción, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiaa Re·
gente del Rtiuo, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
siempre que, una vez instalada la cañería, se restablezca al
cubrirla la primitiva forma del terreno; debiendo ser vigi·
ladas lBS obras por la Comandancia de Ingenieros y termi·

nadas en el plazo de un año, á partir da esta facha; y que·
dando, por último, sometidas á las disposiciones vigentes
sobre construcciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciem.bre de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUEII

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo:Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
e~crito fecha 30 de noviembre último, al cursar la instan·
cia promovida por D.. Juan .Villar y Fernández, en súplica
de autorización para ampliar una casa de su propiedad, si·
tuada en illugar de Monte-coruto, y en la tercera zona de
la plaza del Ferrol, él Rey (q. D. g.), yen !U Rombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, siempre que las obras se limiten á lo que indica
al plano qua acompaña á la instancia; quedando en todo
tiempo sltmetidas al. cuanto prescribe la vigente legislación
sobre edificaciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ Do:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jde del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En. vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con facha 30 de octubre próximo pasado,. ,
acompañanao el proyecto de edificios destinados lÍ la Ex·
posición regional de esas islas, y cuyo emplazamiento se
halla dentro de la tercera zona polémica de la plaza de Ma·
nila, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la ejecución de dichas
obras, y aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.
para emprenderlas, !iempre que se hagan desaparecer por
completo en .el plazo de cuatro mese!!, á partir de la fecha
en que se dé por terminada la exposición. ..

Da real orden lo digo á. V. E. para BU conOCImIento y
demás efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sliñor Capitán g'eneral de las bIas Filipinas.



722 18 diciembre 1894 D. O. núm.. 276

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

SOCORROS lWrUOS

3.a SECCION.-SOCIEDAD DE SOCORROS MU'rtl'OS DEL ARMA DE INFAN'rERÍA

RELACIÓN de los señores socios de la miJnna que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sida aprobll.'
dos, según previene la diSpOldción tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 86), con e.:
presión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

¡

- FECHA
dlll fallecimiento

Clases NOM BRES Nombres de los hetederot Obserfacione. Cuerpo. recl.udM.ores
D/a Hu Año .
- --- -

1.er telüente D. Alidré. Soler Suelves .••.•••7.•. 29 el1ero•• 1894 Su viuda D.n Manuela Clemente ..• Para que cumpla el tes-
tamento ............. Reg. RYa. de TIuescn 1l11m. 103.

Comte ••••• • Manuel Candedo Miranes........ H junio... 11194 ldem Id. D.- Claudlna Súnchez López · Zona de Orense núm. 3.
Capitán.... • Pedro Salazar Tomé ••••••.•..•• 9 julio... lS9~ ldem id. D.- Jenara l'rrlzola ...... · ldem de Pamplona núm. 5.
Comte...... • Manuel Fernández Fernández ., 11 octubre 1894 ldcm id. D.- Josefa Vicente Dome-

nech.................... · Reg. Rva. de Montenegrón n.· 84
1.O' te1l1ente • Bernardo Alfaro Sarauren ••.••• 14 idem... 1894 SÚ hija D.- Rosario Alfaro ...•..•.. · Zon.... de Pamplona núm. 5.
Otro........ > Miguel Supervia Roche.•..•.•••. 15 idem... 1894 Su viuda D.- Francisca Beltrán.... > Reg. lnt' de Gerona núm. ',2.fDepositándose en dOS!
2.° teniente. • Bernardo Snlazar Altemk •••••• 18 ldem.•• .. , libretna de la CfIla de

1894 Sus fllJOS D. El1seo yn. Ramón.... Ahorros, por partes Reg. Rva. de Huesea núm. 103.
iguales ..............

1.tr teniente • Pedro Gar~iaGarda •.•••••.••.• 18 idem... 1894 Su viuda D.& Maria Garcl~'''''''''1 > tReg. lnf.& de I~abelJI núm. 32.
Comte.••• " • Hilarlo Rublo Martlnez..•••.••. 19 idem... 1894 ldem id. D.- Francisca Navarro... > Zona de Soria núm. 14.
Capitán..... > Andrés Vicente Campos••.••.... 19 idem.. 189{ ldcm id. :0.- Domingll Arias.. •••.• > Reg. Rva. de Sals.manca n.O 108.

\D"'rib.".,o,"en do,j, . . .. partes; una para la
Otro ....... • Federldo Filiberto López....... 20 idem...

ldem id. D. Carolma Ortlz, su hlJO viuda y la otra entre
1894~ Dou Federico y entenada D.&lsa-. el hijo y entenada, ldem Id. de Calatayud núm. 111.. bel. .......... •.... ·• ...... · .. • ..1 depositándose la de

. esta última ..........
Otro........ • Felipe Hernández Rojano.•••.•. 24 ídem... 1894 Su Viuda D.- Valentl1ll/. :Massl...... > Reg. Inf.- de Covadonga n.O 40.
1.er teniente • Ramón González Mosquera...••. 24 ídem... 1894 Su hermano D. Benito González ... · Reg. Rva. de Pontevedra n.O 93.
T. coronel.. > Nicomedes Blanco Ruiz..••.•.•• 26 ldem... lR94 8u viuds. D 'Julia Teodora Blanco. · Zona de Pamplona núm. 5.
1.·"teniente > Clrilo Clfuentes Pareja.......... 29 ídem... 1894 ldem íd. D.- Antonia Cervelló ..... · Reg. lnf." de Zaragoza núm. 12.
Comte ••••. > Anselmo Molina Burgos.••..••.• 30 ídem••• 1894 Su hija D.' Juana1Iolina Palomero > Reg. Regional d.e Baleares nú·

mero 2.
Coronel. ... > Francisco Brugada Ros •...•.••. 1.0 novbre. 1894 Su vIuda D.' Catalina Mira ..•••.•• > Reg. Eva. de Montenegrón n. ° 84
COmte ...... • Camilo Valls Martí. ............. 1.0 ídem.•• 189~ ldem íd. D.- Pilar Casanova....... > Zona de Alicante núm. {5.
Capitán.••• • Lorenzo Món Martinez ..•...•.•• 1.0 idem... 1894 ldem íd. D.- Pantaleons. Juárez ••. > Idem de León núm. 30.
Otro........ • Paseual Celaya Martinez........ 3 ídem... 1894 ldem id. D.' Consuelo Valls ....... · Reg. Rva. de .AlIcanw núm. 101.
Otro........ > Gregorlo Ramirez Sánehcz...... 6 ídem... 1894 ldem íd. D.' Aurora Fuentes ...... · Reg. lnf.· dc Isabel JI núm. 32.

1

.., al al e .., e e !"' !'O /l: e
,,~

..,
"ro ;:t§ ~~ ¡;¡ I:'ro o .. ¡ ¡ "" ~ o
eS. o "'.- S 'g "" "'a> ..,
",ro gl.~ p.~ ~ ~- .. .., ..,

5' ro .,- >-",,,, ¡; '" '" S
. (")

a>~ §"e. !"e. ~ ~tt
¡¡l

~
• o· .". "" So So : a> ~• ro .'" ro

'" '" ~: '" : a> '" '! ., '" ro ro : S."" a a
~

!"
:~ :~ . '" : " g¡ ro : .,• o: ~

:~
:~ : . " ;a : ...

· " :'t" : : ? . : 9 .· . -- --- --- - --- ---
Existían en fin de cetubre.•....•.•. 1 2 48 271 521 1.344 2.765 882 1.909 23 11 4 7.781

Altas. " ••••••••• " 4 ••••••• :t :t :t :t 3 6 11 4 8 :t :t » 32------ --- --- --- --- --- --- --- - --- --- -
Suman.•••••.•.••• 1 2 48 271 524 1.350 2.776 886 1.917 23 11 4 7.813

Eajas .•....•••........... :t :t :t 1 2 4 8 6 8 :t :t :t 29--- --- --- --- --- --- --- --- --- - --- ------
Quedan en fin de noviembre....•... 1 2 48 2íO 522 1.346 2.76~ 880 1.909 23 11 4 7.784

Madrid 15 de diciembre de 1894.-El General Presidente, Angel Aznar.

IMPRENTA Y LlTOGRAFU DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA. EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afto 1875, tomos 2.0 y 3.0, á 2'50 pesetalll uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De los aftos 1876, 1877, 1878, 1886, 1887, 1889,1890, 1891, 1892 Y 1893, á /) pesetas un.o.
Los Beliorelll jefes, oficialee é individuolil da tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando /) peeetas mensuales. . ,
Los que adquieran toda. la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se lidmiten anuncioe relacionados con el Ejército, á 50 céntimol!! la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncioll por temporada qUQ exceda de tres meeee, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de lAgillació1f, que le compre suelto, siendo del día) 25 'Céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subllcripciones particulares plOldrán hacerse en la forma siguiente:
1.- A la Colección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre. ".
2.- Al Diario Oficial) al ídem de 2'50 íd. íd.
3.- Al Diario Oficial y Colecci6n Legúl(l.tiva, al ídem de 4'50 )d. íd.
Todaa la. ilubllcripcionel!! darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de llU alta, dentro de este

periodo.
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la atrasada.
En Ultramnr los preciltl!! de subscripción serán al dobie que en la Península.
Lo! pagos han de verificarse por adelantado. .
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legi3lati~a.

DEPÓSITO DE LA GUERI~A

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA K\ EL MISMO

IMPRESOS

Obra.s propieda.d de este Depósito

LIBROS
Para la contabllhlatl 110 los cuerpoa llel EJército

Libreta da h&bilitado.......................................... 8
Libro de cll.ja................................................. 4
ldero de clientas de caud31es.................................. 1
Idem diario.................................................... 8
1dem mlloyor.................................................. 4

CGcllgo. ,. Le)'''.

Código de JUBticia militar vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensione; de viudada.d y orfandad de 26 de junilil de

1864 y i de agosto de 1866.................................... 1
Idem de loa Tribunalea de guerra de 10 de marzo de 1384....
LeyCII Constitutiva del Ejército, Orgáni!Ja del Estado Mayor

Gel;leral, de pases á Ultr~ma.r y Reglamento; para la aplica-
ción dlllllll m!J¡mas .

50·
75

1 26
2
2 50

50
1
1 50
1
1 liO

26

7b
·10
26
2Ii
~

rtl. etl.

50

'l~

50
50

~

50

75
50

2
25

2
1

Tacttea lÜ Caballería

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie yo á. caballo .
Idea de sección y escuadr{n .
ldem de regimiento '" .
ldem de brigada y división : .

Regla.mento de hospitales militares ••••••• , ••••••••••••••• " ••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon·

.abilid&d y el derecho á. resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado ,., .

ldero de las músicas y charang&s, aprobado por real orden
de 7 de ag08to de 1876 .

ldem de 1& Ord~n del Mérito Militar, aprobado por real ord.m
de llO de diciembre de 1i8t .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
ae 10 de marzo de 1866 ..

ldem de 1& rell.l y militar Orden de San Hurmenegildo •••••••
ldem proviaional de remont& ..
ldem provision&l de tiro .
ldem p&ra la redacción de l&s hojas de servicio ..
ldem par& el rMmplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enere de l~as ..
ldem para el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos •••••••••• '" •••••
ldem para lll. revist& de Comisario ..
ldem para el servicio de campaña .
ldem de trll.nsportes militares .

lnatrucclellle.

TMtica lÜ .rtlJanter~

Memoria general. " : .
Instrucción del recluta .
Idem de sección y compañia .
ldem de ba.tallóll ..
ldem de brigada y regimiento ..

Blllle; para el ingreso en academias militare•••••••••••••••••••
Instrucciones com¡l.BmentariaJI del reglamento de nand...

maniobra. y ejereicioa preparatorios .
Idem y cartilla para los ej areicios de orientación••••••••••••••
Idem para 1011 ejercicios técnico. combinados ..
ldem para los idem de marchM ..
ldem para los idem de calJtrametación ..

• 14em para l~ ldem teoniQos de Adminilltraoión ~ilite.r .oo ••••

llO

50

75

15

10

50

l't.l.

• 4
1
5

5
5

Estado!! para cnentas de habilitado, uno.••••••.••••••••••••••
Hoj lIJ! de estadistica criminal y los seis e¡;tado. trimestr31es,

del 1 &16, cada uno .
Licenciaa &baolutlLll por cumplidos y por inúti. (el 100) .
Pues para las Cajas de reclut& (ídem) ..
ídem para reclut80ll en depó.ito (idem) .
ldem parll. aituación de licencia ilimitada (rellerva activa)

(idem) ..
Idem para idem de 2.' reserva (idem) ..

Rel'lalllenw.

Reglamento P&rlt 1&1 ClIoj&l de recluta aprobado por real or-
dlln de 20 de febrero de 1879................................. 1

Idem de contabilidad (Fallete), año 1887, 8 tomoa.............. 15
1dem de exenciones ps.ra deelars.r, en definitiva, la. utllif1.ad ó

inutilidad de los individuo. de la clllose de tropa del Ejército
que .e hll.llen en el servicio militar, aprobado por real orden
del. °de febrero de 1871 .

14em de 'r&ndeJl manio1Jru ..
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(1) Be venden en unión de los atlas correspondIentes,propiedad de este v".
pÓSltO. . . . . , .

Zamora, Valladolid, Segovia., Avila y Sala·
manCit , .. •• .. .. .. Medina del CampO.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalaj"ra,
Madrid, y Segovia. Segovia..

Zaragoza., Ternel, GuadalajaTa y Sorio. •••• Calatll.yud.
Salamanca, Avila., Segovill, Madrid, ToleQ"

y Cáeere8 AVila.
Matlrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalll.jara, Ternel, Cuenca y Valencla.•• Cuenca.
Castellón, Teruel y Cuenca , ••• •• Castellón de lll. Plaull..
Castellón y Tarragonll. ldem.
Toledo, Ciudad Real, Cá.cere8 y lladll.jo., ••• Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca Ciudad Real y Madrid •••• Toledo.
CUenca, Valencla y Albacete •••••••••••.•• Lll. Roda.
Valencia, Caste1l6n y Teruel.•••••••••••••• Vllolencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba.•••••••••• Almadén.
Ciudll.d Real, Albaoete y Jaén Ciudad Real.

¡Valencia., Allcante, AlbRcete 7 Mureill. Alicante.
Sign~a convencionales.

75

502

5

8

5

2
2

8
1
~

11
6

5
12

12

PtII. Cta.

12 liO

2

1

5
lS

10

II

5

3

2 50
2 50
2 50
2 50
3
5
2 fiO
2 50

1

qua alrvló d$ ccntrt en /tI trabljo.
hrtu d. provincia que 1lO1IIprllndu

Obra.s propiedad. de oorporaciones Y' partioula.res
Ordenam:as del Ejército, armonlz"das con la legislación Tigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clase8.-0rdenel
generales pl>ra oficiales.-Honorea militares.-8ervil.lio de
guami"lón y serVic!o interlor de los Cuerpos de Infanterla. y
de Caballería.

El preoi?, e:n rústica, en Madrid es de ..
En provlUClas .

Los ejemplo.res encartonados. tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno. .

(xlIllpendio teórleQ-práctico de Topogro.t1a, por el teniente co
ronEj de Esta.do MAyor D.j"ederlco Magalianes.••••..••.•••••

Cartil11l. de 1M Leyes y moftle lll. Guerra, por el capitán de Es
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso••••••••••••••••••••••••

El Traductor :Militar, Prontual1.0 de francéa,~ el oJl..clal1-... <le"
Admlnistraolón Militar, D. Atalo Castañs ••.•••••••••••••••••

Estudio! liobre nuestra ..wtllleria de Plaza, por ,,1 coronel, 00-
mandante de Ingeniero8, D. Joaquin de la Llava .

HIstoria administrativa de 1..6' princIpales. campañ.as mod"l'-
nl\.S, por el ofl.cinll.· de Administración .Militil.r D. Antonio
BlázquGz ..

ldem del Alctí.zar de Toledo ..
HistorIa de la guerra de la. lndependeneia, por el¡¡<meraI Don

José Gómez de Artech", ocho tomos, cado. 1iI10 (1) .
Informes sobre el Ejéroito alemá.n, per cl generll.l BIlol'éH'-üe

KaulbaiE, del Ejército ruso, traducida de la edición fr:mce
sa por el tapit!in de Infantería D. Juan Serrano Altamirit' .•'••

Las Graudes Maniobras en E~paño., por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor ..

La Higiene militar en Frnncla y Alemania•.••••.•.•••••.••..•'.
Memoria de un viaje militar a Oriente, por el generil.ll'rlxa.••
Nocionos de fortificacIón permanente, por el coronel, cOlUan.

dante de Ingenieros, D. Joaquln de la I,lave.. · ..
Tratado elemental de Astronomia, por Echevarri" ••...•••.•••
Reflexiones mllltares, por el Marqués de Santa Cruz de .Mar-

cenado : •••.••••••••.••

1
Mapa lnural de Eapn.ña y Portugal, escala.--- .

500.000
1

ldem de España y Portugal, escalllo--- 1881. .
1.500,000

1
ldem de Egipto, eseaJ.& --- •••••••••••••••••••••••••••••••

500.000
Idem de Francia •••••• ~ ) 1 ~
ldem de It&lia ¡eicsJ.a ----••••
ldem de lo. Turquia europe& / 1.000,000

1
ldem de la id. a¡¡iática, escala --- .
• 1.81\0,000
ldem de regiones y Zonll.'l mllltares .

ITINERARIOS
Itinerario de Burgoa. en un tomo , " " •
ldem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalbr. á Sego-

via y Medina del Campo ..

PLANOS
Plano de Badajoz ] "
Idem de Bilbao {
ldem de Burgos......... •••••• •• ••• .. •• . 1
ldem de Huesoa .. ••••• •• •• •• •• .• Escala __ ;
1demde:Málllga , 5000 (·.
ldem de Sovilla.. , '" .
ldem de Vitorla. ••••••••• , ..
ldem de Zaragoz I

ldoro del campo exterior de Melilla í Id. __1_(
{ 200.006

50

2

2

2
2
8
2
3
1
2
2

8

~

75
42
1

25
6
6
2
4
6
3
4

10

Pta. Ctl.
Z

lOdo
.. El

20 I:l'~
15 S,O
25 !:i""

4 -'-"'-
34

¡;
35

7
36

1 25 4.4

10 45
7 50
4 líO 45
5 47
5 ~8

7 50 64
3 55
4 li6
7 50 67
8 50 64
9 65

67
92

50
25

Vist:ls fot.ográficas de Melllla y)farruecos, colección de 56.•••
ldem suei'tas .

Instrucciones para la enseñanza técnica en lll.il experienciu
y :práctica. de S~nldad J(ilitar .

ldem parll.la ensenanza del tiro con carga redu('.l(l~••••••••••••
ldem para la. preservación del cólera ..
1dem para trabajo! de campo .

Estadística y legislación
Anuarlo militar de Espafia, años 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terronos, año

1877 ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones po.tcTiores hasta 1.0 de julio da 1891. .
Memoria de este Depósito sobre orianización militar de Espll.-

ña, tomos 1, n, (1) IV yVl, Cllda uno .
Idemid. V y VII, cada uno ; .
ldem id. VIII .
Idemid.lX .
Idcmid. X .
ldem id. XI, XII Y XlII, cada uno .
ldem id. XlV .
ldemid. XV ; .
ldem id. XVI V XVII .
ldem id. XVIII. .
ldem.id.XIX : .

Oltr•• Tal"ia.
Cartllla de uniformidad dlll Cuerpo de Estado Mayor delEjér-

eito .
Cvntratos celenrados con las compll.ñia. de ferrocarrilell •••••
Dirección dl) los ejércitos; exposición do 1M fuucionQfl del

E1itado Mayor en pllZ y en ~&rr&, tom08 1 y II............. 15
31:1 Dibujante lllilitu.......................................... ro
:Estudios de las OOllilllJ'T&S alimenticias .
]tstudlo sobre la resistencia y 6/ltll.bilidlld de los ediJlcios so-

metidos á. huracanes y terremoto., por el generll.l Cerero.... 10
GuerrM irrogulares, por J. l. Chll.Cón (~I;tomos)................ 10
Narración militar de 1& &'llarr.. 'C&rl!sta de 1~6i al 75, que

consta d9 14 tomos equivalente. á. 84 euadern08, cadll. uno de
éstos ,...................... ••••• 1

BelacIón de los puntos de etllopllo en las lUarchM ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de E'1nit&ción.... •• •• ••• ••• •• •• •• 2
VISTAS Pj.NOBÁIHO.A¡¡ DE LA GUIUtRA CARLISTA, rlprool!ddas¡

por medio de la fototipia, que il..t8tran la •.Yarr~ militar df/
la guerra carlúta., 'V son laIliguie'nu:: I
(Jtfltro.-Gantavi&ja, Chalva, Morella.y San Felipe de Játiva;

cada una de ella•.•• " .. '" •• . ...... • .. •• .. ... .. •• ••••• •• .. .. 2
CoJaluña. - Berga, Ber~a (bis), Besalú, Castellar del Nueh,

Castellfullit do 1& Roca, Puente de Guardiola, PlÚgcerdl!.,
San Esteban de B&lI, y Seo de Ur~el; cad4 unll. de "lla¡;....... 2

Nurie.-Batalla. dI'! Montejurra, Batll.lla dll Oriol.!n, Bat&ila de
TreTiño, Caatro-Urdiales, COlllldo de Artesillga, Ellzondo,
Estalla, Guetarillo, fi\;rnani, lrún, Puabl.. de Argamón, Las
Peñas de I.,artollo, Lnmbier, MlIñaria, Monte Esquin~o., Orlo,
.Pamplona, PeñiL-Ph1ta, Puente la Reina, Puente de Oston
>do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abauto, Sima de Igurqul
"s., Tolosa, Valle dI'! Gal{lnmes, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuer':ll. y Altura de las :Mu-
)~cas, y Vera; cad" unll. de ella:! .

Por .n.oJeceionlls eomplets.! de las referentes á oada uno de los
teat1'bs de operaciones del centro, Cataluña y Norte, una
vista."4 oo oo "

(1) El t"1'o10 III se halla agotado.
(2) CorrE'Il;ponden á los tomos n, IU, IV, V, VI VII Y VIII de la Histeria de

h' guerra de' la Independencia, que pUblica. el Excmo. Sr. General D. Joeé
Oómez de Arreche; véanse las obras pl'(jpledad de corporacienos y particulares.

MAPAS
A tlas de la, guerra de Afrlea .
ldem de la :le la .llldependencia, 1.' entrega•••••••••••••~ ~
ldem id. 2." 1i1. .
ldem id. 8." ilL .
ldem id. 4." id , (2) (.
ldem id. 5." id .
ldem id. 6." id••_ .
ldem id. 7.& id •••••••••• •

1 .
Ca:rta itineraria do la isla de Luzón, e~cala--- .

500.000
1

:Mapa de Cll.'ltlllllolllo N'neva (12 hojas) --- .
200.000

ldem itinerario de AndalucIa.••••••••••••);
1dem Id. de Aragóll .
ldem Id. de Burgos ..
1dem id. de Castilla la Vieja .
ldem id. de Cataluña ..
ldem id. de id. en tela.... 1
Idem id. da Ext!,;madura jEscala. --- ••••
luem id. de GahCla....................... 500.000
ldem id. de Granada .
ldem id. de las Provinoias VMcongadas y

Navarra 2
1dem ld. de id. id. estampado en tclll.... 3
Iilem, íd. de ValenelB..................... 3

Mapa wUitar itinerario de E¡¡¡paña en trelll eo)o"''''fl
1

Escala 200.000

llojo.a pu'J¡licll.das, cada una ..

ADVERTENOIAS..o~. PEDID tJ~ se harán direetamente al OJefe del Depóll\Íto. .
',OS 1·.UH,S ,'1(1 remitiI'án al Comi/lltriQ tle ¡;uerra Interventor d.-,1 establecimiento, en libran".. ó letra de fácil t1obro, .. favor

del OHdull·agado.-.
En los precios no se ~uede hacer descuento al8Ullo, por hil.ber sido fijados de roal orden y debe.r ingrelar en las arci\.!J del Tesoro el producto integro de la.

ventas.
Este establecImienro u*lIJeno ti. la Administraoión do! marto Ojlctal del litnt8!6rlo de III Glllrra.


